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OBSERVACIONES DEL HON. FRANCIS G. NEWLANDS • 

EN EL SENADO DE LOS ESTADOS UNIDOS 

Debate del 23 y 25 de noviembre de 1903 sobre la 
República de Cuba 

El Sr . Hale. Señor Presidente hago moción para que se modi-

f ique el voto del Senado por e l cual la resolución conjunta (Re-

solución del Senado, núm. 15) invitando a Cuba a convertirse en 

ion Estado de la Unión Americana, fué sometida a la consideración 

de la Comisión sobre Relaciones con Cuba. 

El Presidente inter ino . El Senador de Maine hace moción para 

que se modifique e l voto por virtud del cual la resolución con-

junta hacia la cual llama la atención del Senado, fué sometida 

a la consideración de la Comisión de Relaciones con Cuba. 

El Señor Hale. Pido que se lea la resolución conjunta. 

El Secretario dio lectura a la resolución conjunta presenta-

da por e l Señor Newlands é l día 20 del corriente, como 3igue: 

Resolución conjunta (Resolución conjunta del Senado, núm. 15) , 

invitando a Cuba a convertirse en un Estado de l a Unión Americana 

Por cuanto la República de Cuba desea obtener la unión co -

mercial con los Estados Unidos; y 

Por cuanto la mejor unión comercial puede obtenerse por me-

dio de la unión p o l í t i c a mediante la admisión de la República 

de Cuba como un Estado soberano dn la Unión: Por tanto, 

Se resuelve, e t c . : Que la República de Cuba se i n v i t e , como 

se hace por la presente, a que se convierta on un Estado de l os 

Estados Unidos en términos de igualdad respecto de todos los 

demás Estados de la Unión, y a propósito de osto se hacen las 
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siguientes sugestiones: 

Primera: Que la Is la de Puerto Rico se convierta en un conda-

do o provincia de Cuba y una parte del Estado de Cuba. 

Segunda: Que e l Presidente y Vicepresidente de la República 

de Cuba sean e l Gobernador y e l Teniente Gobernador, r e s p e c t i -

vamente, del Estado de Cuba, hasta que sus términos de empleo 

se venzan, y que todos los demás funcionarios e jecutivos , l e g i s -

l a t i v o s y jud ic ia les que en l a actualidad ejercen cargos en la 

República de Cuba, continúen en posesión de e l l os en e l Estado 

de Cuba, hasta que se venzan sus términos presentes, con la ex-

cepción de l o s o f i c i a l e s de aduana y del correo, quienes serán 

incorporados a l s e r v i c i o de aduana y postal de los Estados Uni-

dos, y la Guardia Rural,cuyos o f i c i a l e s y subalternos serán i n -

corporados en e l E jé r c i t o de los Estados Unidos. 

Tercera: Que I03 bonos que la República de Cuba está a punto 

de emitir para e l pago de su e j é r c i t o durante la guerra con Es-

paña, y que ascienden a un t o t a l de $35,000,000, con un interés 

de 5 por c iento , sean emitidos como los bonos del Estado de Cuba, 

y que e l interés que se convenga pagar por e l l o s , de un 5 por 

ciento se reduzca a un 3 por c iento , destinándose la d i ferenc ia 

al fondo de amortización, y que así modificados, su pago sea ga-

rantizado por l o s Estados Unidos. 

Cuarta: Que el saldo existente en e l tesoro de la República 

de Cuba sea entregado al Estado de Cuba, y e l saldo existente 

en e l tesoro de Puerto Rico sea entregado a las autoridades del 

condado o provincia de esa I s l a . 

Que las resoluciones que anteceden no son inspiradas por e l 
y 

deseo de anexar forzozamente o de imponer la sobeifaía sobre la 
Is la de Cuba, o e jercer ninguna forma de compulsión, sino úni-
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camente en consideración de l os mutuos Intereses de l o s dos p a í -

ses y la convección de que los intereses de l o s Estados que com-

ponen la Unión Federal y Cuba, son idént i cos , y que l a mejor ma-

nera de asegurarlos es por medio de una unión bajo una forma de 

gobierno en la cual todos estén representados en términos iguales 

y gobernados por leyes iguales e Imparciales, obteniendo la l i -

bertad comercial e igualdad de derechos y p r i v i l e g i o s , " 

El Señor Hale, Señor Presidente, só lo ocuparé la atención del 

Senado un corto tiempo, pero deseo hacer algunas observaciones 

sobre esta reso luc ión . (Entonces e l Señor Hale habló en opos i -

ción a la reso luc ión . ) 

El Señor Newlands, Señor Presidente, me alegro mucho o í r a l 

distinguido Senador de Maine [Señor Hale] , sobre este asunto. 

El ob jeto de la introducción de esta resolución conjunta fué 

invi tar a un debate, consideración y del iberación, y me s iento 

sat is fecho de que la resolución haya s ido objeto de una pronta 

contestación en este sentido. 

Estoy de acuerdo con el Senador de Maine en mucho de l o que 

ha d icho . Celebro con é l e l buen sentido y buen j u i c i o del pue-

b l o que constituye e l Gobierno de Cuba, pero sostengo que e l buen 

sentido y e l buen j u i c i o de este país será demostrado haciendo 

esta inv i tac ión , y que elbuen sentido y sano j u i c i o de Cuba se 

comprobará aceptándola. 

Ahora bien: ¿O.ué es l a reso luc ión ccnjunta a la cual se opone 

e l senador? Esta resolución no representa ninguna sugestión de 

fuerza o compulsión. Reconoce que la República de Cuba ea una 

nación soberana entre las naciones del mundo. Reconoce e l hecho 

de que la misma República de Cuba cree que no puede sostenerse 

por s í so la j que ya ha aceptado la protección de este pafs j que 
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ya ha cedido al Estado más poderoso de Occidente el control o so -

beranía sobre una parte de su t e r r i t o r i o , como estaciones navales 

y destacamentos mil itares? que ha limitado su poder para contratar 

en cuanto a deudas, cuando dicho poder es probable que se e jerza 

de t a l manera que ponga en pe l ig ro la independencia de la Repú-

b l i c a . Reconoce nuestro control sobre las condiciones sanitarias 

de esa i s l a como cuestión de protección de nuestro propio pa ís . 

Cuba se ha l la , como se ha dicho a menudo en debates en ambas Cá-

maras, en la posesión de un menor hacia su tu tor . 

Nada diré ahora en cuanto a la h i s t o r i a de esta situación pe-

cul iar de protecc ión por una parte y de dependencia por la o tra . 

Quiero suponer, sirjpresentar ningún argumento, que fué una medi-

da sabia - sabia por parte de l o s Estados Unidos - e l o f r e c e r l a , 

y sabia también por parte de Cuba e l aceptarla, y , s in embargo, 

los Estados Unidos por este Hcto voluntario tanto de l o s Estados 

Unidos como de Cuba, se hallan en la pos i c ión de un tufcor r e s -

pecto de Cuba» 

Por tanto, i qué es l o que nos pide Cuba?. Nos pide o íro v ín-

culo excepcional . Ella reconoce que desde e l punto de vista e co -

nómico no puede sostenerse por s í so la ; que las condiciones 

económicas del mundo están contra e l l a ; que si b ien es verdad 

que es en la actualidad e l productor de azúcar más barato del 

mundo, no es menos c i e r t o que l o s mercados del mundo están c e -

rrados para e l l a por virtud de l o s aranceles protecc ionistas 

en a2eunos países , y por e l sistema de primas en o t ros . 

Cuando e l l a procuró restablecer las industrias que habían sido 

destruidas por la guerra, encontró que la producción de 1,000,000 

de toneladas de azúcar, que e l l a había estado acostumbrada a su-

ministrarle a l mundo, las habían suministrado Alemania, Francia 
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y Austria, bajo e l sistema de primas, y las i s l a s Hawaii, la 

Loídsiana y e l azúcar de remolacha de Occidente, bajo e l sistema 

proteccionis ta j que estos países habíanjtomado posesión de l os 

mercados de Cuba; que e l azúcar que e l l a había procurado produ-

c i r y vender, era un ar t í cu lo invendible en el mercado, hundien-

do éste y haciendo bajar el prec io internacional de dicho pro-

ducto, y entonces Cuba vo lv ió l o s o j o s hacia América, que estaba 

amurallada por -on arancel que con la ayuda de las i s l a s Hawaii, 

la Louisiana, y las f é r t i l e s f incas de cult ivo del Oeste, só lo 

producía como la tercera parte de su consumo, pidiendo a l mundo 

en general un 1,600,000 de toneladas de azúcar anualmente e impo-

niendo a dicho producto un derecho de aduana de $35. por tone-

lada», o sea casi el prec io internacional que e l azúcar a la sa-

zón obtenía en l o s mercados del mundo. 

Ella buscó con empeño este mercado al cual había estado acos -

tumbrada antes de su protecc ión . Si e l l a pudiera importar au azú-

car l i b re de derecho, esto s i g n i f i c a r í a que r e c i b i r í a por 1,000,000 

de toneladas de azúcar 975,000,000, en vez de r e c i b i r $40,000,000. 

S ign i f i car ía que esta ventaja se aumentaría a medida que su pro -

ducción aumentase, y que la riqueza y prosperidad le sobreven-

drían hasta más a l lá de loque l e es dable a la mente humana con-

cebir . Ella primeramente pidió e l l i b r e cambio; después l imi tó su 

pe t i c i ón a la reducción de un 50 por c iento en l o s derechos y , 

finalmente, accedió a vina reducción de un 20 por c i ento . ¿Qué 

hubiera s ign i f i cado e l l i b r e cambio para Cuba? Un 1,000,000 de 

toneladas de azúcar que só lo se vendían a $40 Por toneladas en 

l o s mercados del mundo, l e producirán $75,000.000 en nuestro mer-

cado, donde sabido es que el precio doméstico del azúcar es el 

precio internacional , a más e l derecho. ¿Qué s i g n i f i c a la rebaja 
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que acepté por tonelada, o sean $7,000,000 anualmente. 

¿Por qué pide Cuba este arreglo de preferencia? Lo pide porque 

es e l menor de la Gran República; l o pide porque e l l a depende de 

la Gran República; l o pide por la simpatía, la ayuda y el so co -

rro que la Gran República l e d ió en su lucha por la l i b e r t a d . No 

debe Cuba culparse ni c r i t i carse porque l o pida. Es completamente 

natural que apele a au mejor amigo por una acción de simpatía. 

Y, sin embargo, se abrigan dudas sobre s i debe concederse dicho 

a l i v i o de esta manera espec ia l , siendo as í que implica e f e c t i v a -

mente condiciones de preferencia , la entrada de los productos de 

un país extranjero , en e l muro de nuestro arancel , bajo condic io -

nes más favorables que las que se l e s concederá a otros pa íses . 

Cuba nos pide que desbaratemos nuestro sistema f i s c a l , e l cual , 

ya sea e l a l to o bajo muro pro tecc ion is ta , debe reg irse por dos 
I 

consideraciones, a saber: la una e l l i b re cambio dentro de la Re-

públ ica , y la otra e l comercio imparcial fíuera de la República, 

obteniendo la una la bienquerencia y la amistad en nuestro pro-

pio suelo; nada de pre ferenc ias , nada de d ist inc iones entre i n -

dividuos e industr ias ; y la otra obtiene la bienquerencia y la 
amistad con las naciones del mundo. 

Cuando Cuba pide este favor ¿no tenemos nosotros e l derecho 

de negociar con e l l a ? ¿No es enteramente propio y justo que d i -

gamos: 'Nos oponemos a las d i s t inc iones , nos oponemos a las pre-

ferenc ias , nos oponemos a atar o cohibir nuestro arancel por ne-

dio de arreglos contratados con naciones determinadas del mundo 

perdiendo así nosotros e l control de é l ? " . Pero nos explicamos 

tu situación, nos explicamos tu apuro económico, sabemos que de-

pendes xiara tu prosperidad de los mercados de este p a í s . Somos 

tus amigos. Pides unión comercial y te concedemos unión p o l í t i c a . 
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Pides un comercio menos l imitado y te ofrecemos un comercio sin 

trabas. ¿Es esto valerse de la ocasión para echarle e l diente a 

Cuba? ¿No es esto el acto generoso de una gran nación que l e dice 

a este país dependiente, "Te sacamos de tu estado de dependencia 

y penalidades; te damos la bienvenida para que te conviertas en 

uno de nosotros, es d e c i r , en un Estado soberano en la Gran Unión 

de Estados, unidos íntimamente por e l bienestar general y la co -

mún defensa?" . 

Veamos si esta proposición le hace alguna i n j u s t i c i a a Cuba, 

pues estoy c i e r to 4 8 propongo este resoltición conjunta sin 

ningún esp ír i tu de exp l i cac ión , El senador de Maine ha dicho que 

todo aventurero, todo especulador y todo español apoya esta ten-

ta t iva . Si esto es a s í , l o ignoro en absoluto* No he tenido entre-

vistas con especuladores, ni con aventureros, ni con españoles. 

Esta resolución expone mi opinión individTial acerca de un asunto 

que afecta los pr inc ip ios de nuestro Gobierno y l a sabia p o l í t i c a 

que debe seguir en sus relaciones con Cuba, y está inspirad© por 

la más grande amistad hacia Cuba, 

En primer lugar, la resolución conjunta se t i t u l a : "Resolución 

conjunta invitando a Cuba a que se convierta en un Estado de la 

Unión Americana", Esto no huele a compulsión. Una invi tac ión no 

es un acto de fuerza . Siguen entonces la3 relaciones y la prime-

ra parte de l a reso luc ión , como sigue: 

"Por cuanto, la República de Cuba desea obtener la unión co -

mercial con l o s Estados Unidos; y 

Por cuanto: l a mejor unióncc|mercíal puede obtenerse por medio 

de la unión p o l í t i c a mediante la admisión de la República de Cuba 

como un Estado soberano en la Unión: Por tanto , 

Se resuelve, e t c . : Que la República de Cuba se inv i t e , como se 
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hace por lá presente, a que se convierta en ur. Estado do l os Es-

tados Unidos en términos de igualdad respecto de todos l os demás 

Estados de la Unión, y a propósito de esto se hacen las s iguien-

tes sugestiones: 

Primera, Que l a Is la de Puerto Rico se convierta en un condado 

o provincia de Cuba y una parte del Estado de Cuba. 

¿Por qué esta inc lusión de Puerto Rico? Sencillamente por l a 

siguiente razón: Que como resultado do l a guerra con España o con-

temporáneamente con di día guerra, adquirimos varias nuevas pose-

siones, a saber, Hawaii, las I s l a s F i l ip inas , Cubay ^uerto Rico , 

todas las cuales en la actualidad ocupan dist intas relaciones de 

dependencia respecto este pa ís . En la Declaración de Indepen-

dencia expusimos la igualdad del hombre, la inseparabilidad del 

impuesto y l a representación; la doctrina del consentimiento de 

los gobernados, pero en ta l trance, nos encontramos con la cues-

t ión de s i podíamos, sin pe l i g ro , apl icar estas doctrinas a t o -

dos .estos países que tienen con nosotros di ferentes relaciones 

de dependencia. Las aplicamos efectivamente a Cuba, retirando 

nuestras fuerzas y entregando el Gobierno a su propio pueblo. 

Las aplicamos realmente a Hawaii, organizando un gobierno t e r r i -

t o r i a l , con un delegado en e l Congreso - que os l a manera t rans i -

tor ia de organizar un nuevo estado - pero no quisimos apl icar las 
•i 

a Puerto Rico ni a las F i l i p inas . Las Is las Fi l ip inas vinieron | 

a ser posesiones co loniales a l a manera que Puerto Rico vino a 

ser un t e r r i t o r i o o un nuevo Estado, pero se convir t ió en una 

dependencia sin tener representación en nuestro Gobierno y e s -

tando sujeta a su voluntad absoluta. Puerto Rico, que se ha l la s i -

tuado a l este de Cuba y posee análogas condiciones comerciales, 

población y clima quo esta última, es una i s l a pequeña que só l o 
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tiene 100 millas de largo por 50 de ancho, y que, por consecuen-

c i a , no es bastante grande para convertirse en un Estado. 

Por tanto , es evidente que la única manera de ap l i car la an-

tigua doctrina de l a declaración de independencia, en cuanto a 

Puerto Rico , es dejándola entrar en la Unión Americana como una 

parte del Estado de Cuba. Cuba t iene se is provinc ias , que c o r res -

ponden a nuestros condados. Puerto Rico vendría a ser e l séptimo 

condado del Estado de Cuba, es dec i r , un miembro de la Unión Ame-

ricana, y como tal tomaría parte en la e l ecc i ón de un presidente 

de l o s Estados Unidos y en la e l e c c i ón de senadores y represen-

tantes de l os Estados Unidos. En cuanto a Puerto Rico , entonces 

nc^iabría impuesto sin representación, y este borrón de nuestro 

escudo desaparecería por completo. Es de esperar que de aquí en 

adelante tomemos ta les medidas respecto de las Is las F i l ip inas , 

que redimamos enteramente la antigua doctrina de l a República. 

La segunda sugestión dice l o s iguiente : 

Segunda. Que e l Presidente y Vicepresidente de la República 

de Cuba sean e l Gobernador y e l Teniente Gobernador, respect iva -

mente, del Estado de Cuba, hasta que sus términos de empleo se 

venzan, y que todos l os demás funcionarios e j e cut ivos , l e g i s l a - . 

t i vos y judic ia les que en la actualidad ejercen cargos en la Re-

pública de Cuba, continúen en posesión de e l l os en e l Estado de 

Cuba, hasta que 3e venzan sus términos presentes, con l a excep-

ción de l os o f i c i a l e s de aduana y del correo, quienes serán a l 

serv i c i o de aduanas y postal de l os Estados Unidos, y la Guardia 

Rural, cuyos o f i c í a l e s y subalternos serán incorporados en e l Ejéx»-

c i t o de los Estados Unidos. 
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Con arreglo a esta sugestión, e l Presidente y Vicepresidente 

de la República de Cuba se convertir ían en el gobernador y t e -

niente gobernador del Estado de Cuba, y e l actual Congreso de 

Cuba vendría a sor la leg is latura del Estado, Con arreglo a dicha 

sugestión, e l gabinete cubano se convert ir ía en los funcionarios 

del Estado y l o s funcionarios jud i c ia les de la República de Cuba 

se convertirían en los funcionarios judic ia les del Estado de Cuba. 

La resoluc ión conjunta de que se trata prescribe que l o s em-

pleados de aduana y del serv i c io postal se incorporen a l s e r v í -

c ió de aduanas y postal de l o s Estados Unidos, y que la guarda 

rural , que constituye su único e j é r c i t o , pequeño numéricamente, 

pero que entiendo que está regida por una o f i c i a l i d a d hábil y 

p a t r i ó t i c a , se convierta en una parte del Ejérc i to de l os Esta-

dos Unidos* 

Ahora bien: esta es simplemente una indicación que se l e hace 

a la República de Cuba. ¿Por qué? Porque en la consolidación de 

dos Repúblicas, así como en la consol idación de cualquier otra 

cosa, hay más o menos puntos de f r i c c i ó n , y e l ob jeto es hacer 

que la transic ión resulte l o más f á c i l pos ib le , Con arreglo a e s -

ta reso luc ión , a ningún hombre se l e dest i tu irá del cargo que 

ejerza en e l s e r v i c i o de dicho país o del que tenga en e l e j é r -

c i t o . La reso l i idón prescribe simplemente un cambio gradual del 
del 

s e rv i c i o de la República de Cuba a l Estado de Cuba. 

Ahora bien: ¿Cuál es la próxima sugestión?. 

Tercera: Que los bonos que la República de Cuba está a punto 

de emitir para e l pago de su e j é r c i t o durante la guerra con Es-

paña y que ascienden a un tota l de $35,000,000, con un interés 

que se convenga pagar por e l l o s , de un 5 por c iento se reduzca 

a un 3 por c iento , destinándose la d i ferencia a l fondo de amor-
i 
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sea 
t i z a c i ó n , y que así modi f i cados , su pago garantizado por l os Es-

tados Unidos. 

Acaso se me preguntes ¿Qué b e n e f i c i o es ese? Durante l a r g o 

tiempo Cuba ha estado haciendo esfuerzos por negociar estos bo -

nos en l o s mercados del mundo, con e l f i n de pagaryjsu p a t r i ó t i -

co e j é r c i t o , cosa que debió haberse hecho hace ya mucho tiempo. 

Sin duda e l pago de ese e j é r c i t o debe ser un impuesto sobre l a 

riqueza de toda l a i s l a , hasta qu© se sa t i s faga . Hasta ahora Cu-

ba no ha podido negociar estos bonos, por más que se o f recen a un 

descuento de un 10 por c i e n t o , es d e c i r , a 90 centavos e l p e s o . 

¿Qué economía l e proporcionará esto al Estado de Cuba a d i f e r e n -

cia de la que l e proporcionaría a l a República de Cuba? La ga-

c iarse a la par. Desde e l p r i n c i p i o salvará t res mil lones y medio 

de pesos en los bonos. La rebaja de un 2 por c i ento en e l t ipo 

de i n t e r é s , es d e c i r , un interés de un 3 én vez de un 5 por c i en -

t o , l e salva a Cuba de $700,000 anuales; de manera que en c i n -

cuenta años solamente en e l pago de intereses Cuba ahorrará 

$35,000^000, cantidad equivalente al pr inc ipa l de l o s bonos. De 

esta manera Cuba ahorrará casi $40,500,000 s ó l o en es ta transac-

c ión , por e l hecho de convert irse en un Estado de l a Unión Pede-

r a l , y ahorrará anualmente $35,000*000, o sean $350,000,000 den-

t ro de l o s d iez año3 próximos, por v i r tud del aumento en e l pre -

c i o que su azúcar obtendrá. 

La próxima reso luc ión prescr ibe que l o s fondos ex is tentes en 

e l tesoro de l a República de Cuba se entreguen a l Estado de Cuba, 

Hay en la actualidad como tres o cuatro millones de pesos en e l 

tesoro de Cuba, que contr ibuir ían grandemente al desarro l l o del 

Estado, a la construcción de caminos y a l a introducción de me-

a 

Unidos hará que dichos bonos puedan negó-
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joras in ter i o res » Idéntica prescr ipc ión se hace respeto de Puerto 

R i co . Los fondos ex istentes en su tesoro se han de entregar a 

las autoridades del condado o provinc ias de dicha I s l a , y as í 

se provee tina suma considerable para efectuar mejoras internas . 

Entonces sigue la última parte de la resolución conjunta,que 

declara l o s iguiente : 

Que las resoluciones que anteceden no son inspiradas por e l 

deseo de anexar forzosamente o de imponer la soberanía sobre la 

I s la de Cuba, o e j e r c e r ninguna forma de compulsión, sino única-

mente en consideración de I03 mutuos intereses de l o s dos países 

y la convicción de que l o s intereses de l o s Estados que componen 

la Unión Federal y Cuba, son idént i c o s , y que la meijor manera de 

asegurarlos es por medio de una unión bajo una forma de gobierno 

en la cual todos estén representados en términos iguales y gober-

nados por l eyes iguales e imparciales , obteniendo l a l ibertad 

comercial e igualdad de derechos y p r i v i l e g i o s . 

Así pues, tenemos a Cuba en este estado dependiente so l i c i tando 

vínculos o re laciones aun más íntimas con la República de l o s Es-

tados Unidos - so l i c i tando unión comercial - y l e correspondemos 

o f rec iéndo le unión p o l í t i c a , que si-unifica absoluta libefctad de 

comercio. 

Ahora, b ien , dicen los señores Senadores que esta inv i tac i ón 

no debe hacerla este p a í s ; que nc l a haríamos si se tratase de 

un gran pa ís ; que se 1 a|iacernos a la República de Cuba só l o porque 

es un pequeño pa í s j que en la actualidad no invitaríamos a l Cená-
i s 

dá,por ejemplo, para qjaeflconvirtiese en un Estado de la República. 

Ciertamente que no l o haríamos, porque e l l o ser ía un acto de hos -

t i l i d a d a l a Gran Bretaña. Estamos tratando con un país indepen-

diente que pide preferencias en e l comercio y una u ^ ó n comercial 
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con nosotros y nosotros , impulsados por un sentimiento de amistad, 

bondad y generosidad, l e respondemos: "Entra en la Unión Americana 

y gozarás con nosotros las bendiciones, sin igual , de la l i ber tad , 

la igualdad y la prosperidad," 

El Señor Carmack. ¿Me permite e l Senador de Nevada hacer uso de 

le palabra un momento?. 

El Presidente. (Señor Perkins, que ocupa la s i l l a pres idenc ia l ) . 

¿Accede e l senador de Nevada a l o que pide e l Senador de Tennessee?, 

El Señor Newlands, Ciertamente. 

El Señor Carmack. Me permito sugerir al Senador de Nevada, que 

poco tiempo después de la guerra hubo una correspondencia conside-

rable entre este país y la Gran Bretaña, re la t iva a la adquisición 

del Canadá. 

El Señor Newlands. Puede ser a s í . No estoy enterado de e l l o . 

También la hubo con referencia a la República de México. La Re-

pública de México no está so l ic i tando relaciones más íntimas con 

nosotros . Yo no sé que e l l a esté so l i c i tando una unión comercial 

con nosotros . Si estuviera so l i c i tándo la , ser ía enteramente propio 

que l e correspondiéramos invitándola a que entrara en la Unión Ame-

ricana. Pero he aquí a Cuba, que propone un^unión comercial , y l e 

ofrecemos un b e n e f i c i o mayor - la unión p o l í t i c a - que s i g n i f i c a 

las bendiciones de un gobierno l i b re y al mismo tiempo mayores ven-

tajas comerciales que las que e l l a podría obtener por medio de cual-

quier tratado de reciprocidad. 

Entonces, ¿Por qué hemos de hacerlo este ofrecimiento? ¿Por qué 

l e hacemos esta invitación? ¿Por qué no la pide Cuba? Sencillamen-

te porque, aunque sea muy de desear, y aunque e l pueblo de ambos 

países esté en favor de e l l a , encontraremos que Cuba no so mostra-

rá dispuesta a tomar la i n i c i a t i v a simplemente porque sospechará y 
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temerá nuestra acción. Nos ha v i s t o , dominados por la tentación, 

abandonar absolutamente las doctrinas de nuestros padres, las doc-

trinas que han sido la inspiración de todo orador del Cuatro de 

Jul io durante e l último s i g l o . Nos ha v i s to repudiar la doctrina 

de la inseparabilidad del impuesto y la representación. Cuba nos 

ha visto repudiar la doctrina del consentimiento de I03 goberna-

dos; nos ha v is to apoderarnos de países en una guerra inspirada 

absolutamente por la benevolencia, y nos ha v i s t o ceder a la ten-

tación de la codic ia y conservar esas i s l a s contra la voluntad de 

su pueblo. Cuba temerá, si da e l más leve paso hacia la Unión de 

l o s dos países , que nos esforcemos por anexarla, no como un Estado 

de la Unión, sino como una dependencia, eomo l o son, por ejemplo, 

las Is las Fi l ip inas y Puerto Hico. 

Ningún hombre público podría pedir la palabra en e l Congreso de 

la Republi ca de Cuba y hoy y sugerir la anexión a los Estados Uni-

dos, porque le presentarían este argumento que yo he presentado 

- argumento que suministra todo e l incentivo que la elocuencia ne-

c e s i t a . El pueblo se mostraría rece loso , y en v i s ta de nuestro pro -

ceder con respecto a Puerto Rico y F i l ip inas , tiene derecho para 

desconf iar . Tomando de una manera inequívoca nuestra debida act i tud , 

tenemos que dec i r l e a Cuba que no pedimos la anexión, sino que la 

invitamos a que forme parte de nuestra hermandad; que no preten-

demos e jercer soberanía sobre e l l a , sino que e l l a se convierta en 

uno de los Estados soberanos de la Unión, unida íntimamente por e l 

bienestar y la defensa comunes. 

Ahora b ien ; yo sé que la resolución conjunta será c r i t i cada ; que 
a e l la se han de oponer muchos, tanto en Cuba como en este pa ís ; 
pero creo que el argumento presentado en pro de la unión p o l í t i c a 
no puede ser refutado, y creo que con el tiempo ha de prevalecer e s -

Á 



te c r i t e r i o . No puedo yo creer que los Estados Unidos miren con i n -

di ferencia esta cuestión. Jamás ha habido una época en la h i s tor ia 

de la República, en que la anexión de Cuba haya dejado de ser gra-

ta , Durante toda la existencia de la República, siempre hubiéramos 

so l i c i tado a Cuba con tanto ahinco como e l va l l e del Mis is ip i o la 

Flor ida . Al parecer la i s l a está separada de la Florida por una con-

vulsión de la naturaleza, y sólo por unas cuantas mil las de agua. 

El clima de la Is la de Cuba ofrece una salubridad incomprable y su 

suelo es riquísimo. En la actualidad el número de sus habitantes 

asciende a 1,500,000, y puede sostener una población de 15,000,000. 

No cabe duda acerca de sus ventajas comerciales y sus ventajas a g r í -

co las . La i s l a se hal la situada en ft?ente del Gran Gol fo , que es la 

vía que tenemos para i r a l Mis is ip i y al futuro/de Panamá. 

Convirtiéndose dicha Is la en una parte de l o s Estados Unidos, 

que están destinados a tener algún dia cuatrocientes millones de 

habitantes, bien podemos imaginar e l valor de la I s l a para estos 

cuatrocientos millones de habitantes, aunque no sea más que como 

un sanatorio y centro de salubridad. Su clima y paisa je poseen ta -

l es ventajas, que l legará e l día en que r i v a l i c e con e l Riviera del 

Mediterráneo. Teniendo a Cali fornia en e l Océano P a c í f i c o , y a Cuba 

en e l Atlántico , y cuatrocientos millones de habitantes por e l me-

d i o , las ventajas de dicha I s l a , desde e l punto de v i s t a de la sa-

lud solamente, aún prescindiendo de toda consideración comercial 

y de negocio, saltan a la v i s t a . 

Señor Presidente, temo que me ha tomado demasiado tiempo en 

contestarle al Senador de Maine, [Señor Hale] , Creo en la r e s o -

luc ión conjunta. La Prensa Asociada nos anuncia que s i bien es c i e r -

to que algunos en Cuba la tomaron seriamente en consideración, tam-

bién es verdad que otros la tomaron en broma, y que en la Is la de 
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Puerto Rico la consideraron una i r r i s i ó n . Pero la diversión y la 

. i r r i s i ó n a menudo acompañan la demanda de grandes medidas y no de-
* 

ben const i tu ir un desal iento . SI pueblo de Cuba aún no ha v is to e s -

ta resolución conjunta. Es probable que sola haya rec ib ido un i n f o r -

me abreviado de la Prensa Asociada. El pueblo de Puerto Rico no la 

ha rec ib ido aún. Pero mi a c t i t u d se basa en la fuerza del argumento, 

y creo que éste ha de tener cabida en la mente de l o s hombres patrió 

t i c o s y sensatos, tanto en l o s Eatados Unidos como en las i s l a s de 

Cuba y Puerto Rico . 

El Señor Platt de Connecticut. Señor Presidente, no sé s i e l Se-

nado desea continuar esta discusión en la presente ocasión, pero no 

deseo dejar que la consideración de este asunto pase sin hacer a l -

gunos observaciones. 

Es extraño que esta nueva teor ía o sentimiento de expansión pro-

ceda de los que en años muy recientes han denunciado esta p o l í t i c a 

en l os términos másjenérglcos. 

El Señor Newlands. ¿Me permite e l Senador de Connecticut hacer 

uso de la palabra un momento?. 

El Presidente. ¿Accede e l Senador de Connectifeut a la pet i c ión 

del Senador de Nevada?. 

El Señor Platt de Connecticut. Ciertamente. 

El Señor Newlands. Deseo llamar la atención del Senador de Con-

nect icut hacia e l hecho 4e que e l Partido Demócrata siempre ha es-

tado en favor de la expansión de la República y opuesto al imperia-

lismo, y esto .es una parte legítima de la p o l í t i c a del partido Re-

publicano, que siempre ha abarcado la adquisic ión del t e r M t o r i o 

continental contiguo y de las i s l a s adyacentes que son indispensa-

bles para la defensa de nuestras costas . 
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El Señor Lodge. Señor Presidente, deploré mucho la introducción 

de esta reso luc ión , pero no deploro la discusión que ha surgido e s -

ta mañana, pues creo que l a resolución ha hecho absoluta e inme-

diatamente necesaria una discusión semejante. Lo q e esta reso lu -

ción s i g n i f i c a no es de importancia para nosotros? l o importante 

es la impresión que ha hecho o que e3 probable que haga en e l pue-

b l o de Cuba, 

Señor Presidente, nosotros no deseamos anexar dicha I s l a . Pre-

ferimos que permanezca en e l estado que se halla en la actualidad. 

Como uno de tantos, Señor Presidente, considerando la cuestión 

únicamente desde nuestro punto de v ista $ no desde e l 3uyo, me 

opongo a que las I s las se conviertan en Estados, Todos sabemos que 

s í Cuba se convierte en una parte de l o s Estados Unidos, tiene que 

hacerse un E staac de la Unióh y que entonces la sana doctrina con-

tra la conversión de i s l a s en Estados se quebrantaría de una vez 

para siempre. 

Señor Presidente, existe una i s l a que prospera y progresa con 

nuestra ayuda y aprobación* lío queremos agitar la y angustiar a su 

pueblo con resoluciones que pueden sugerir l a idea de que nosotros 

desconfiamos de su porvenir o que abrigamos dudas acerca de su 

presente, 

Y no satisfecha con e s t o , Señor Presidente, esta resolución pro-
sigue a proponer que la Is la de Puerto Rico , que goza de prosper i -

se 
dad y/(siente f e l i z bajo el gobierno que l e hemos dado, pe anexe 

violentamente a la I s l a de Cuba, Puerto Rico esté dispuesta a ser 

una dependencia de los Estados Unidos, pero es una proposición muy 

dist inta que de mano poderosa la convirtiéramos en una dependencia 

do otra i s l a . Señor Presidente, ¿es por ventura necesario agitar a 
esos pueblos de esta manera?. 
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El señor Newlands, Señor Presidente, 

El Presidente Inter ino , ¿Accede el Senador de Massachusetts a 

la súplica de l senador de ^evada?. 

El señor Lodge. alertamente. 

El Señor Newlands. ¿Si la I s l a de Puerto Rico fuese un condado . 

del Estado de Cuba, la l lamaría, e l Senador de Massachusetts una de-

pendencia?. 

El Señor Lodge, Creí que e l texto de la reso lut ión decía "Un con-

dado o prov inc ia , " No l o tengo a la v i s t a . 

El Señor Newlands. Usé la palabra "condado o provinc ia" , por -

que Cuba está dividida en s e i s provincias y de es ta manera enten-

derían mejor aquel vocablo que la palabra "condado;" pero e l o b j e -

to era simplemente hacer a Puerto Rico un condado de un Estado s o -

berano, que tomaba parte con dicho Estado en la e lecc ión de l o s Se-

nadores de l o s Estados Unidos y de los Representantes en e l Congre-

so , así como en la e l e c c i ón del Presidente de l o s Egtados Unidos, 

El Señor Newlands, Deseo preguntarle a l Senador de ^assachusetts 

l o siguiente: Suponiendo que el pueblo de la I s la de Cuba volunta-

riamente y s in ninguna gestión por parte nuestra, s i gn i f i case su 

deseo de convertirse en un Estado de la Unión Federal j e s tar ía é l 

dispuesto a concederle su p e t i c i ó n ? , 

•̂ 1 Señor Lodge. Esa es una cuestión importante que se ha de t o -

mar eh consideración cuando sur ja , No hay la más leve señal de 

que e l pueblo de Cuba desea convertirse en un Estado de la Unión 

Americana, Tampoco hay e l mas leve i n d i c i o de que los cubanos no 

están contentos en e l estado en que s e hallan; de que no están sa-

t is fac iendo su amor propio y su concepto de ciudadanía permanecien-

do en e l estado en que 3© hallan, ¿Por qué hemos de d i s cut i r e l 

traerlos a la Unión Americana? ¿Por qué despertar su desconfianza 
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y lastimar sus sentimientos? ¿Por qué no los hemos de dejar tran-

qui los para que l leven a cabo su dest ino , como l o están haciendo, 

con toda la generosa aruda 7 aux i l i o que podemos pres tar les . 
El Sr. Newlands. ¿Me permite el Senador hacer otra presunta?. 
El Señor Lodge. Ciertamente; todas las preguntas que e l Senador 

desee hacer. 

El Señor Nev/lands. Presumo que e l Senador comprende que los 

mercados del mundo se han cerrado gradualmente para e l azúcar de 

Cuba, y que e l l a vende toda su zafra en este pa í s . Ahora bienj su-

poniendo que Inglaterra adoptase la p o l í t i c a de represal ia que pide 

e l Señor Chamberlain, y que impusiese un derecho protecc ionista 

con e l objeto de proteger a sus colonias que producen este dulce , 

me permito preguntar s i l a I s l a de Cuba no dependería enteramente, 

en tal caso, de los Estados Unidos para vender su propia zafra , y 

¿consideraría e l Senador como un acto de host i l idad a Cuba e l su-

ger i r l e un convenio por virtud del cual , en vez de obtener anual-

mente $40,000*000 por su zafra obtuviese $75,000,000?» 

El Señor Lodge. Yo no voy a d i s cut i r la cuestión azucarera, Dicha 

cuestión surge de una manera muy propia, s in duda, en re lac ión c on 

proyecto de leypara poner en práct ica e l Tratado. Yo no pedía la 

palabra para d iscut i r la cuestión del azúcar ni ninguna parte de 

e l l a . Mi objeto fué simplemente hacer constar mi desacuerdo respec-

t o de cualquiera Mea de que solicitábamos anexar a Cuba o cambiar 

las actuales relaciones entre ambos pa íses . 

Debate en el Senado e l 25 de noviembre 

El Señor Nev/lands. Señor Presidente, en e l debate del otro día 

re la t ivo a la resolución conjunta que tuve e l honor de presentar 

(Resolución Conjunta, núm. 15) , invitando a Cuba a convertirse en 

un Estado de la Unión Americana, e l senador de Connectieufc, (Señor 



Platt ; ) , y creo que también e l Senador de Massachusetts, (Señor 

Lodge), d i j e ron que la reso luc ión conjunta proponía que l a I s l a 

de Puerto Rico debía convert i rse en una parte del Estado de Cuba 

s in consultar a la I s l a de Puerto Rico , o , l o que es l o mismo, 

sin su consentimiento» 

Deseo manifestar que l a s sugestiones que la resolución conjun-

ta presenta, cuentan con l a expresión de l o s sentimientos tanto de 

Cuba como de p uerto Rico , sobre este asunto. Si Cuba está dispues-

ta a tomar e l asunto en consideración, toda l a cuestión puede pre -

sentarse a l pueblo de Cuba por un voto popular, es d e c i r , s i es 

o no conveniente convert irse en un Estado de l a Unión Americana, 

y qué cambios, sonmcesar ios en la const i tuc ión de l a República, 

a f i n de preparar dicha República para l a categoría de Estado en 

la Unión Americana. 

De la misma manera pueden determinarse l os sentimientos de Puerto 

Rico» sobre s i dicha i s l a desea convert irse en una parte del Estado 

de Cuba o en un condado del Estado de Cuba, y como t a l , en una p a r -

te. de la Unión Americana, gozando de l o s derechos y p r i v i l e g i o s 

cons t i tuc iona les , l i b e r t a d de comercio, y e l poder y p r i v i l e g i o de 

tomar parte en la e l e c c i ó n d e l Presidente de l o s Estados Unidos y de 

l os Senadores y Representantes de l o s Estados Unidos. Los s e n t i -

mientos de ese pueblo pueden detominarse por medio de tan voto po -

pular t sobre s i desean o no permanecer como una mera dependencia 

de l o s Estados Unidos, anexada a e l l o s , peri| s in cons t i tu i r una 

parte de e l l o s , y su jetos a l poder y voluntad absoltrtos de l o s Es-

tados Unidos, o s i por v i r tud de la incorporación á Cuba, desea con-

ver t i r se en una parte de un Estado soberano de la Unión Americana. 

De e s ta manera se vindicará la doctrina del consentimiento de l o s 

gobernados, por medio de una expresión de l a voluntad de la mayoría, 
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tanto en Cuba comoen Puerto Rico. Puerto Rico es demasiado pe-

queña en cuanto a t e r r i t o r i o , para convertirse en ion Estado. Si 

Puerto Rico desea permanecer como xana dependencia, e l l a puede 

expresar su voluntad sobre e l asunto. Si desea convertirse en 

xrna parte de un Estado soberano de la Unión Americana, puede ex-

presar su voluntad por medio de un voto popular. Por tanto, 

sostengo que esta prescr ipc ión no implica la incorporación de 

Puerto Rico como una parte del Estado de Cuba sin e l consenti-

miento de aquella I s l a . 

Los Senadores que hablaron aquel dfa - e l Senador de % s s a -

chusetts, [Señor LodgeJ, e l Senador de Connecticut, [Señor PlattJ 

y e l Senador de Maine, [Señor HaleJ, h ic ieron otra manifesta-

c ión, a saber, que Cuba no era una República dependiente. Supon-

go que nadie puede negar políticamente que e l l a s in duda ha abdi -

cado una parte de su sobernía por virtud de la adopción de la en-

mienda Platt , y que en c i e r to sentido se ha hecho dependiente de 

este país . 

Pero cuando en mis observaciones aludí a su dependencia, me 

r e f e r í principalmente no a una dependenc.ia|política, sino a una 

dependencia económica. Parece que los Senadores han negado e s t o ; 

y sin embargo, s i ho jeáis los discursos de los miembros repub l i -

canos de la Comisión de Medios y Arbitr ios de la Cámara, abogan-

do por l a rec iprocidad, si ho jeáis sus informes, s i ho jeáis e l 

testimonio de las delegaciones representando a Cuba que compare-

cieron ante l a Comisión de Medios y Arbi tr ios de la Cámara, hace 

dos años, dondequiera encontrareis e l hecho expresado y encare-

cido de una manera conspicua, de que Cuba es un. menor de l os 

Gran República, y que desdo e l punto de v ista económico, depende 

enteramente de l os mercados de este pa ís , y que no puede prospe-
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rar o por l o menos que no puede prosperar en a l t o grado, a ma-

nos que obtenga l iber tad de comercio o menos rés t r i c c i ones que 

las que se l es Imponen a otros pa í ses . Por tanto, ins i s t o ©n que 

tenía yo ±?azón para dec ir que la República de Cuba, depende de 

este país tanto en e l sentido p o l í t i c o como en o l económico. 
.Av 

Ahora bien, a mijme acusó, y creo que me acusó e l .Senador de 

Maine, [Señor HaleJ, de agitar las condiciones actuales, de hacer 

manifestaciones que afectar ían e l crédito de Cuba, y e s to , ade-

más, en un momento sumamente c r í t i c o . Señor Presidente, yo pro-

testo ser amigo de Cuba, Nada haría yo , ni d i r ía -una palabra, 

que interpusiese ningún obstáculo en la senda de su progreso, 

Yo sostengo que al exponer e l estado dependiente de Cuba, tanto 

en e l sentido p o l í t i c o como en e l económico, só lo hacía una r e -

lac ión de l o s hechos de la h i s t o r i a , hechos que constan en l o s 

anales de ambos cuerpos del Congreso, hechos declarados por l a 

delegación cubana y preciaría dos por l o s miembros republicanos 

de l a cámara en sus d iscursos . 

Yo protesto que el f i n esencial de la resolución conjunta que 

he presentado, es mejorar e l crédito de Cuba. En realidad de ver-

dad, Cuba en la actualidad procura negociar bonos por una cant i -

dad que asciende a $35,000,000, con un interés al t ipo de 5 por 

c iento , y l os bonos se ofrecen con un descuento do 10 por c ien-

t o , Todo e l mundo f inanc iero sabe que hasta ahora los bonos no 

han ténido l i c i t a d o r e s . 

Lo que la resolución conjunta sugiere es que dichos bonos sean 

garantizados por los Estados Unidos, l o cual haría que pudiese 

negociarse a l a par. Dicha garantía j u s t i f i c a r í a que el t i p o 

de interés de un 5 por c iento se redujese a un 3 por c i ento . 
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Esto proporcionaría ©1 ahorro inmediato de ;?3S500,000 en la ne-

gociación de los bonos> y un ahora f i n a l en su interés que próx i -

mamente pagaría ©1 principal de los mismos bonos. Por tanto, 

sostengo qv.e la aprobación de l a resolución conjunta aumentaría 

e l c réd i to de Cuba y no l o per judicar ía . 

En apoyo de l o que he dicho, desearía añadir a mis observa-

ciones, c i er tas c i tas de las del iberaciones ante la Comisión de 

Medios y Arbitr ios de la Cámara, e l testimonio del Coronel B l i s s , 

e l del Señor Mendoza, y otros representantes de Cuba, y también 

c iertas c i tas de los debates sobre este asunto. No rae propongo 

l eer las ahora, pero pido e l permiso del Senado para insertar las 

en mis observaciones. 

El Presidente. Si no se hace ninguna objec ión a l o que se 

acaba de pedir , e l Senado ordenará que se haga. La Presidencia 

no oyó ninguna ob jec ión . 

El Señor Newlands. Señor Presidente, expresado brevemerte, 

e l objeto de la reso luc ión conjunta no es la fuerza ni la com-

pulsión. Sólo se apela a la razón. Invitamos a Cuba a que se 

convierta en un Estado de la Unión en condiciones de igualdad 

respec to® todos los demás Estados de la Unión, y sugerimos sim-

plemente como medidas que conducen a este f i n , que e l í 'residen-

t e , los funcionarios jud ic ia les y e l cuerpo l e g i s l a t i v o de la 

República, se conviertan en l os funcionarios e jecut ivos , jud i -

c ia les y l e g i s l a t i v o s del Estado de Cuba, s in cambio de término 

ni de sueldo. 

En cuanto a los funcionarios postales , l a resolución conjun-

ta sugiere que 3e incorporen al s e r v i c i o de aduana y postal de 

loa Estados Unidos. En cuanto al pequeño e j é r c i t o de aquella 



¡ ¡ ¡ j i P ^ st3 
, • - 2 4 

Repiiblíca, la ^u&rdia Rural, que se compone principalmente de 

soldados que pelearon por l a l i b e r t a d de Cuba y cuyos j e f e s p e -

learon también por l a l i b e r t a d de Cuba, se sugiere que sea i n -

corporada a l E j é r c i t o de l o s Estados Unidos. Ert cuanto a l a deu-

da, se sugiere que l os bonos sean garantizados por l o s Estados 

Unidos, y de esta manera Cuba ahorrará finalmente en los gastos 

una suma cuyo t o t a l asciende a cerca de $40,000,000» 

Tales son las sugestiones que contiene esta reso luc ión a c e r -

ca de los pequeños cambios en e l gobierno que son necesarios para 

adaptar l a República de Cuba a l a categor ía de Es&ado en l a Un ión 

Americana, Tal es l a inmediata ventaja económica que Cuba obten-

dría por medio de l a Unión, además de l a gran-ventaja económica 

de que toda su zafra , que asciende anualmente a 1,000,000 de t o -

neladas, entrase en este país s in l a imposición del presente de -

recho de $35 por tonelada» , haciendo así que l o s cubanos puedan 

obtener $75,000,000 en vez de $40,000,000, en e l mercado ameri-

cano, por la presente producción de 1,000,000 de toneladas de 

azúcar. Esto representaría para Cuba un ahorro de ¡¿>35,000*000 

anualmente, ¡£35^300*000 en diez años, más de un b i l l ó n de pesos 

en cuarenta años, que constituyen e l término de l o s bonos que Cu-

ba está a punto de emit ir» 

Ahora b ien : presento esta re lac i ón simplemente como e x p l i -

cación» La reso luc i ón conjunta surgió inesperadamente el o t ro 

día para d i s c u t i r s e , y no me fué posible contestar a todos l o s 

Senadores que hablaron sobre e l l a . No me propongo ahora pronun-

c i a r un d iscurso , s ino simplemente completar l a re lac ión de l o s 

sucesos,® f i n de que no pueda haber ningún concepto erróneo en 

cuanto a l f i n e intenc ión de la reso luc ión conjunta.» 


